INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR LOS FORMULARIOS.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 620 de 7 de Marzo de 2005 y los Acuerdos 000002 del 29 de Marzo 2005, publicado el 7 de Abril de 2005 y 00009 del 19 de Julio de 2005, publicado el 13 de Agosto de 2005, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), a través de sus Direcciones Regionales deberá regular la nueva cuota de aprendizaje para los empleadores de todos los sectores productivos, teniendo en cuenta: el nuevo listado de oficios y ocupaciones elaborado por el SENA y la jornada laboral legal (porque según el artículo 161 del Código Laboral, la jornada laboral legal es de 48 horas semanales).
Esta información debe ser enviada a la Regional del SENA, donde corresponde el domicilio principal de la empresa.
En el listado encontrará cada uno de los oficios u ocupaciones aprobados por el Consejo Directivo Nacional del SENA para la regulación de cuota y su respectivo código.
Con el fin de calcular efectivamente la cuota de aprendices para su empresa, solicitamos diligenciar el formato adjunto teniendo en cuenta las siguientes indicaciones y ejemplos: 

	Casilla 1
	Casilla 2
	Casilla 3
	Casilla 4

	Código del oficio
	Número de trabajadores
	Jornada laboral semanal por trabajador
	Jornada laboral semanal total

	2211
	60
	48
	2880

	2211
	5
	24
	120

	5113
	29
	40
	1160

	3112
	3
	10
	30

	Total
	97
	
	4190


Casilla 1. Código del oficio: relacione el código del oficio que corresponda según el listado de oficios y ocupaciones elaborado por el Consejo Directivo Nacional del SENA.
Es posible que el nombre con el que usted denomina el cargo en su empresa no lo encuentre en el listado de oficios y ocupaciones en esa misma denominación. En ese caso, debe efectuar un análisis de las labores que el trabajador desempeña, para que lo asimile u homologue a un cargo que se identifique con el oficio del listado de oficios y ocupaciones 

Casilla 2. Número de trabajadores: relacione el número de trabajadores contratados para cada oficio.

Casilla 3. Jornada laboral semanal por trabajador: relacione la jornada laboral semanal para cada trabajador. Si en su empresa existen trabajadores con el mismo oficio pero con jornadas laborales diferentes, relaciónelos de manera independiente.
Casilla 4. Jornada laboral semanal total: multiplique el número de trabajadores (casilla 2) por la jornada laboral semanal por trabajador (casilla 3).

Por otra parte, es necesario que usted remita en el siguiente formato, la planta de personal que no tuvo en cuenta en el análisis anterior.  Quiere decir, que si al analizar el listado de oficios y ocupaciones, usted encuentra que tiene en su empresa oficios y ocupaciones que no están relacionados en él, debe listarlos aquí:

	Nombre del cargo
	Nº de trabajadores
	Jornada laboral semanal

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Esta información debe estar certificada por el Representante Legal y su Revisor Fiscal o Contador, adjuntando el Certificado de Cámara de Comercio no mayor a sesenta (60) días, la cual debe ser remitida en el término que no exceda de 15 días contados a partir del recibo de la presente comunicación, a la Regional del SENA donde tiene asiento el domicilio principal de su empresa, como se indicó anteriormente.
Le solicitamos igualmente, informar el nombre del Director de Gestión Humana o quien haga sus veces, teléfono y correo electrónico.

ACUERDO No. 000009 DE 2005
Por el cual se establece el listado de oficios y ocupaciones para determinar la cuota de contratación de aprendices para los Sectores Productivos
EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA.

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 16 del artículo 3° del Decreto 249 de 2004, y en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 620 de marzo 7 de 2005 y el Acuerdo 000002 de marzo 29 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que el 7 de marzo de 2005 fue expedido el decreto N° 620, por el cual se señalan los criterios para la determinación de los oficios y ocupaciones objeto del Contrato de Aprendizaje y se dictan otras disposiciones;

Que en el artículo primero del citado decreto se establece que para determinar el listado de oficios u ocupaciones objeto del Contrato de Aprendizaje, deberán tenerse en cuenta los criterios allí señalados;

Que el artículo segundo del decreto establece que la cuota de aprendices de que trata el artículo 33 de la ley 789 de 2002, se determinará con base en el listado elaborado por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, en cual será aprobado por el Consejo Directivo Nacional;

Que el artículo 5° del Decreto extraordinario 2838 de 1960, dispone que ”Se entiende como sujeto de la formación profesional integral metódica y completa al trabajador aprendiz matriculado en los cursos dictados por el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, o en los por él reconocidos, fuere en establecimientos especializados o dentro de las mismas empresas, cuando se cumplan las condiciones y requisitos determinados por el Consejo Directivo Nacional de esta entidad”.

Que el artículo 6° del Acuerdo 16 de 2003 del Consejo Directivo Nacional del SENA establece que los programas de formación profesional integral metódica y completa objeto de reconocimiento deben contemplar las fases del proceso de formación laboral: la fase lectiva (formación general para el trabajo), la fase de práctica laboral dirigida y los componentes de desarrollo humano correspondientes al proyecto de vida y formación para el emprendimiento, que conduzcan a un certificado de aptitud profesional u ocupacional a nivel técnico en oficios calificados o semicalificados, con una duración mínima de 440 horas en la etapa lectiva y 440 horas en la etapa productiva.

Que el Consejo Directivo Nacional del SENA expidió el Acuerdo N° 000002 de marzo 29 de 2005, el cual fue publicado en el Diario Oficial el 7 de abril de 2005 en el cual dispuso que para efectos de la expedición del listado de oficios y ocupaciones de marzo 7 de 2005, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, a través de as Direcciones de Formación Profesional, de Empleo y Sistema Nacional de Formación para el Trabajo, deberán realizar los correspondientes estudios por sectores productivos en un plazo que no exceda de tres meses.

Que mediante Acuerdo No. 000006 del 16 de marzo de 2005 se estableció el listado de oficios y ocupaciones para determinar la cuota de contratación de aprendices para el Sector de Confecciones.

Por lo expresado, el Consejo Directivo Nacional

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el listado de oficios y ocupaciones para determinar la cuota de contratación de aprendices en todos los Sectores Productivos, contenidos en el anexo que hace parte integral de presente acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los Directores Regionales con base en lo dispuesto en el presente acuerdo, deberán proceder dentro de un plazo que no exceda de un (1) mes contado a partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo, a regular la cuota de aprendizaje para los empleadores de todos los sectores productivos.

ARTÍCULO TERCERO: Para efectos de la regulación de la cuota, los Directores Regionales podrán recurrir a cualquier medio probatorio, incluida la certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contador, según el caso, en la cual se certifique bajo la gravedad del juramento, el número de trabajadores que desempeñan las ocupaciones u oficios de que da cuenta el presente Acuerdo.

La certificación deberá ser remitida por el representante Legal en un plazo que no exceda de 15 días contados a partir del requerimiento que formule el respectivo Director Regional.

ARTÍCULO CUARTO: En el evento en que el Director Regional para la fijación de la cuota, opte por la solicitud de certificación de que trata el artículo 3° del presente Acuerdo, y el Representante Legal no certifique el número de trabajadores dentro del plazo señalado, procederá de inmediato a ordenar visita a la empresa, a efecto de establecer la información.

ARTÍCULO QUINTO: El Consejo Directivo Nacional del SENA podrá actualizar, modificar o adicionar oficios en el listado de oficios y ocupaciones para determinar la cuota de contratación de aprendices, que se establece con el presente Acuerdo, en forma periódica, previa recomendación efectuada por la Dirección de Formación Profesional, en coordinación con la Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas.

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar la publicación en el diario oficial del presente Acuerdo junto con el listado anexo, de conformidad con el Artículo 43 del Código Contencioso Administrativo y en cumplimiento del Artículo 5 del Decreto 2585 de 2003.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar la publicación en la página web de la entidad (www.sena.edu.co) del listado al presente acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y subroga el Acuerdo No. 000006 del 16 de mayo de 2005.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se expide en Bogotá a los 16 días del mes de julio de 2005.

